
 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN DEL PARAJE 

NATURAL MUNICIPAL LOS ALGEZARES DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018 

 

En el salón de sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 19:00 horas del día 

26 de Abril de 2018, y previa convocatoria elaborada y notificada al efecto, se celebra 

sesión  del Consejo de Participación del Paraje Natural Municipal Los Algezares, con 

los siguientes: 

 

ASISTENTES 

 

Presidente del Consejo de Participación 

• D. Iván Escobar Palacios (V) (Corporación Municipal-Grupo Eu). 

 

Secretario del Consejo de Participación: 

• D. Caralampio Díez Gómez (V) (Corporación Municipal-Grupo PSOE). 

 

Director-Conservador del Paraje: 

• D. Emilio Pastor Peidró. (V)   

 

Otros asistentes: 

 

• D. Joaquín Reca Sens (Confederación Hidrográfica del Júcar). (V) 

• D. José Torregrosa Milla (Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente). (V) 

• D. Pedro Mateo Castillejo (Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio 

Ambiente. (V) 

• D. Víctor López Valero (Diputación Provincial de Alicante). (V) 

• D. Antonio Prieto Cerdán (Universidad de Alicante, Departamento de 

Análisis Geográfico Regional). 

• D. Antonio Prieto Hernández (Vocal de Elche del Colegio Oficial de 

Arquitectos de Alicante). 

• D. Vicente Sánchez Pérez (Sociedad Cinegética de Aspe) 

• D. Jose Maria Ortuño Jacabo (Asociación para la Defensa y el Disfrute de Aspe 

Rural) 

• D. Mariano Cuevas Calatayud (Asociación “Cinco Ojos, Observatorio del 

Patrimonio”). 

(V) Miembros del Consejo con derecho a voto. 

• También asisten a esta sesión del Consejo  Dª Ana Campo Muñoz y D. Luis 

Rico Gumiel (Asociación “Cinco Ojos, Observatorio del Patrimonio”) y D. 

Francisco Picó Antón (en representación de la Comunidad “Acequia Mayor 

del Pantano”, propietaria de parcelas dentro del ámbito del Paraje). 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 
 

 

          1. APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR. 

 

Por el Secretario de esta sesión se da cuenta del acta de la sesión de este 

Consejo, celebrada el pasado 18 de Octubre de 2017. Se da cuenta de la corrección en 

dicha acta consistente en incluir a la lista de asistentes a D. Antonio Prieto Hernández 

(Vocal de Elche del Colegio Oficial de Arquitectos de Alicante), que había sido 

omitido de dicho listado. Dado que dicha acta ha sido remitida con anterioridad a 

todos los miembros del Consejo, se obvia su lectura y se procede a su aprobación por 

unanimidad de los asistentes.  

 

 

2. PRESENTACION BORRADOR DEL “PLAN DE USO PUBLICO DEL 

PARAJE NATURAL LOS ALGEZARES” 

Por D. Antonio Prieto Cerdán, integrante de la entidad “Cota Ambiental S.L.P”, 

adjudicataria por el Ayuntamiento de los trabajos de redacción del “Plan de Uso 

Público del Paraje Natural Municipal de los Algezares”, se realiza una breve 

exposición en pantalla de televisión del contenido del borrador del Plan de Uso 

Público. 

Se abre un debate entre los asistentes sobre la importancia de delimitar 

claramente qué caminos públicos tendrán acceso rodado (aunque sea limitado) y qué 

sendas públicas podrán ser usadas por bicicletas. 

Dado que hay disparidad de criterios al respecto, se propone por el Director-

Conservador del Paraje que cualquiera de los integrantes del Consejo presente 

sugerencias o propuestas al respecto hasta el 21 de Junio de 2018, para que las mismas 

puedan estudiarse por la mercantil redactora y someterse de nuevo a consideración 

de este Consejo en su próxima sesión a celebrar el próximo otoño. 

Por Dª Ana Campo se sugiere que en la evaluación ambiental del Plan de Uso 

Público se estudie el impacto de las heces de los caballos (dada la existencia de un 

sendero ecuestre que discurre por el Paraje) sobre la fauna, dado que las heces 

contienen productos químicos que provienen de los tratamientos veterinarios de los 

caballos. 



 

 

 

 

 

 

 

Se informa que en la próxima sesión del Consejo del próximo otoño se tratará 

de tener un documento más definitivo con el fin de poder iniciar su tramitación 

administrativa. 

 

3. INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS.  

Por D. Jose Mª Ortuño  se expone su preocupación por la existencia de una especie 

invasora que se ha detectado entre el Camino Puente de Hierro y el rio. Al respecto D. 

Pedro Mateo (Conselleria de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente), comenta 

que esa especie, denominada “Cylindro”, es mejor no tocarla por el momento, 

comentando que enviará documentación al Ayuntamiento sobre cómo debe tratarse. 

 

 

 
 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por finalizada la sesión, siendo las 

21.00 horas del día arriba indicado. 

 

 

EL SECRETARIO     Vº Bº EL PRESIDENTE 


